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de este anuncio, a las once horas
de la mañana, en el local de estas
oficinasrecaudatorias, sito en la
calle Vinadel, 11, de esta ciudad,
observándose en, su trámite y rea-
lización ¡as prescripciones de los
artículos 136, 137 y 138 del Regla-
mento General de Recaudación y
Reglas 80, 81 y 82 de su Instruc-
ción .

Notífíquesé esta providencia al
deudor y depositario y líbrense
los correspondientes edictos, que
serán fijados en los tablones de
anuncios del Excmo . Ayuntamien-
to de esta capital, Delegación de
Hacienda y estrado de esta Re-
caudación, para su exposición al
público y publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia». Murcia a 30 de agosto de
1985 .-El recaudador, Rafael Ra-
mírez Saaaios .-,B.ubricado».

En cumplimiento de dicha pro-
videncia, se publica el presente
anuncio, y se advierte a las perso-
nas que deseen licitar en dicha
subasta, lo siguiente :

Primero .-Que los bienes em-
bargados a enajenar son los que
al final se describen .

Segundo. - Que los reseñados
bienes se encuentran para su cus-
todia y conservación en poder del
depositario don Fernando Barba
Nicolás, en el domicilio Ronda de
Levante, número 8, «Los Monte-
ros», Murcia, donde podrán ser
examinados por aquellos a quie-
nes interese su adquisición .

Tercero . - Que todo licitador
habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza de, al menos,
el 20 por 100 del tipo de subasta,
depósito este que se ingresará en
firme en el Tesoro si el adjudica-
tario no hace efectivo el . precio
del remate, con perjuicio de la
responsabilidad en que incurrirá
por mayores perjuicios que so-
bre el importe de la fianza origi-
ne la inefectividad de la adjudica-
;ión.
Cuarto .--Qaae la subasta se sus-

penderá antes de la adjudicación
de los bienes, si se hace efectivo
el descubierto .

Quinto .---Que en segunda licita-
ción, el tipo de subasta se toma
rá al 75°/u del valor de la tasación .
Sexto .-Que en caso de no ser

enajenados la totalidad de los
bienes en primera o segunda lici¡
tación,se celebrará almoneda du-
rante los tres días siguientes al
de la última subasta .

Séptimo. - Que el importe del
remate deberá entregarse en el

acto de la adjudicación de los
bienes odentro de los cinco días
sigúientes; la diferencia entre el
depósito constituido y el precio
de la adjudicación. -

Octavo .--Que el licitador podrá
hacerlo con derecho a ceder a ter-
ceros, siempre que lo advierta
previamente a la Mesa _de subas-
ta .

Noveno.-Que de existir cargas
que afecten a los bienes objeto de
la subasta, éstas seguirán subsis-
tiendo, no aplicándose a su extin-
ción el producto del remate, y los
acreedores hipotecarios y pigno-
raticios de éstos, se tendrán vir-
tualmente por notificados por
medio del presente edicto .

Décimo. - Que los gastos que
ocasione la adjudicación por des-
montaje, traslado u otros, así
como el Impuesto de Transmi-
siones Patrimoniales, serán de
cuenta del adjudicatario .

Descripción y valoración de los
bienes :

Lote único :

Una cafetera de dos brazos,
marca Madofi-Pavoni .

Un microondas Moulinex, M-
41.

Un refrigerador por agua de
1/3 H.P.

Armario frigorífico de tres
puertas, marca Comersa .

Vitrina expositora de tres puer-
tas, marca Tecnicontrol .

Máquina registradora TEC-MA
80 .

Un dosificador de leche, marca
Nayer .

Una máquina de tabaco de 16
canales, marca Azcoyen.

Un botellero de dos puertas,
marca Tecnicontrol .

Un botellero de tres puertas,
marca Vedoreca .

10 mesas de madera tipo rústi-
ca, color claro .

35 sillas de madera, tipo rústi
ca, con asienta de cuerda .

Una cocina con plancha incor-
porada, 2 fuegos y horno .

irnporta la tasación del lote
único : 552.500 pesetas .

Reducción de un tercio para 1 3,
primera subasta : 184.166 pesetas .

Valor en primera subasta : pe-
setas 368.334 .

Tipo para segunda iicitación :
276 .250 pesetas .

Murcia, 30 de agosto de 1985 .-
El recaudador, Rafael Rarcníre-;
Santos .

Número 6205

MAGISTRATURA DE TRAEAJO

NUMERO TRES DE M'URCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo de la nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber: Qúe en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 720/85 del
año 1985, por Reclamación canti-
dad, instados por doña Ascensión
Josefa Vázquez Carrasco y dos
más, contra la empresa
se ha dietado la siguiente

«Providencia : Magistrado, ilus-
trísimo señor Samper Juan.-En
la ciudad de Murcia a 15 de julio
de 1985 -Dada cuenta, se tiene
por instada la ejecución de la
sentencia, regístrese en el libro
correspondiente y requiérase a la
empresa Hermanos Ramón Vila-
plana, S. L., de Cieza, para que
haga efectiva, en el plazo de cinco
días, la cantidad de 1 .979.106 pe-
setas, que reclama el ejecutante
Ascensión Josefa Vázquez Carras-
co y otros, en concepto de princi-
pal, más la de 350.000 pesetas,
que por ahora se presupuestan
para costas y gastos, sin perjui-
cio de ulterior liquidación, y caso
de no hacer efectivas ambas can-
tidades en el plazo señalado, pro.
cédase a practicar embargo en
bienes de la referida empresa, si
los hubiere, en cantidad suficien-
te a cubrir el total que se le re-
clama.-Notifíquese ~Lo mandó
y firma, SS.a I1tma. Doy fe.-Ante
mí, firmado y rubricado: Joaqufn
Samper Juan, magistrado de Tra-
baio, iíeQible .-Jesús Santiago
nelgado Cruces, secretario, ilegi-
ble> .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado que últimamente tuvo su
domicilio en Cieza, Avenida de
Ra.món y Caial . 47. bajo, y que en
la actualidad se eneuentm en ig-
norado naradero. en virtud de lo
acordado nor el Iltmo . Sr. magis-
trado de Trabajo, que expide el
presente para su publicacihn en
el «Boletfn Oficial de la Reglón
de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia
a trece de septiembre de mil no-
vecientos ochenta y cinco .-,7oa-
quin Samper Juan.-E1 secreta-
rio .


